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INSTRUCCJOm PARA LA AfLlCAdÓN DE LO ~ABLECJDO EN. 'EL 
ARTICULO 6 nEL DECRETO LEY 6I.W~ DE 28 DE SEP'I'Q:.MBRE. DJL 
CONSELL, DE DESARROLLO y ~UCAClÓN DE LAS'D!Sl'OSlClONES 
lNCL'L'lDAS' ~N EL 'flTULO 1 y DISPOSICIONES CONCOJmAN1'ES DEL 
REAL DEcRETO-LEY 2012OU¡ DE 13 DE JULIO, DE ~mAS PARA 
GARANTIZAR LA ESTABJUDAll PRESUPUESTARIA y DE FOMENTO DE 
LA COMPETlTIVIDAJ;>. 

Con relación a lo establecido en elal'tícU10 6 del Decreto ley ~12. de 28 de' 
septiembre, del COIJSeU, como contltiuación al escrito de esta DlrecciOn ~ de 
fecha 2 de oc1Ubre de 20'12, '1 al objeto de homogeneiZar la actu8ción de los distintos 
centros de: gestión enla ~¡tacjón enn6Jnina!le las I.T's y delas retribaeiOIies que se 
deben abOnar en dicbas slmacionee al persoaal de instituciones 5ani~ se dietanlas 
instroooiones siguieutes: . : \. 

PRIMERA-- PrestadcSll econól:Diea Q situadontlS de in~dad tefP,pGl'a1 
derivadA de eoatingendas,comunes. 

1.-l.ersomú ~~ aJ. Régimen General (le la Se~ SQQW. 

.' Se comple1alá la prestaoi6l¡ de Ia incapacidad temporal ~ alc:anzar las 
cuantiaa siguientes; 

- Tramo 1= durante 14s 3 prlmero¡ días de la J,T 01 SO % de las retribuciones 
ñ,jas y periódicas del mes anterior ~ deliniCio de laJ.T, 

- Tramo 2~ desde el cuarto' dín hasta el vigésimo; el 7S '% de de las 
,retribucionéS fijaS y pérlódicas delmesanterior al deliniciode la rr, 

•	 Tramo 3: a partir ~l día. ~iBésim.o primero. inclusive. el 100 % de de laS 
, retIibucioMS.fJjas y:periódicas delmes aDú:%iQr al del IniQio defa I.T. 

. La Aplicación $ 'Nómina de nss se ha ntl'diñcaOO para qUé aI ,trmú~ 4s 
inci~encí8;S' de lr. por eontingen= comunes (tipo nse apüque automáticamente el 
descuento correspondiente en la nómina delmes iíguienTe al de la t T, No obstante Jo 
anterior, ClW1do se ~ incidencias ele fin de 1.1. por ~tingcDtias e.omuoes con 
fecha del mes en curso, e!- descueato qge se aplique en nómina ~uirii las C'Ilant1as 
oorrespondiemes a losdías detT. delmesencurso. ' . 

Para cal~uJar el bnpcrte de lo qne debió cobrar el trabajador la. apU~ón de 
nóminas tendrá en cuenta las rett1"bucíones fijas y periódicas (COIlCeptúS de ~engo 
divisibles por días en Ia apli~i6n dé nómiuas) del mes'anietior al del .uuoio de la l.T. 
Si no existen ~tribuoiQDes en el mes antel'ic.rf al del útitio de la 1.1 Sé considerarán las 
delmes del inicio de lal~T.. 

~Iwia de Sanibt , AG~CJA \lAJ.RNClANA bE SAU,IT • Dlreo:lO G~ .:laROCUI1lOS Ec:Qnbmlt$j 
. . MJsser Ma~. 31 • 4601D vALéNCIA ' Tel. 9ti 386 28 (JO ' Rtx !l6 386 56 07 
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2.~ PmormI acogidoa los RegimeMS ~ales dellSaguridM SQg!gb 

A este persenal le es ap1ÍcahJ~ lo indicado CD el punto amenor hflsta el día 
nonagésimo de la l.T. Poi ello. las I.T's de duración inferior o igual a 90 dias se 
gestionarán de igual foI'Dla quepata el personal acogido al Régimen,Geneml. Dado que 
esté peISOnaJ no tiene-bases de cotizacilllt a la Seguridad Social la itlcldencia.d~ I.! se 
tramitará con base de Segmi.dad Social igual ~ C~ y'd1aS dt I.T igual a cero. 

A partir del d{a Mnagésimo primero de la r.T. el ~ad()r tiene derecho a 
percibirlas retribuciones siguientes: 

~ •	 • I 

- Através dela ~oa denss peroibúá lasretnouoíones básicas. 

- - 'MUf ACE le abonará el subsidio establecidQ al efecto. a. solicitud del 
trabajador. 

Pala el pagode las-retribuciones básicas a partir del día ~imo dela ¡:T. se 
hadado de altaen laaplicaclón denóminas denss unnuevo tipode l.T. ~ esel 9. 

En ~nos cases en los que la I.T. dw'e más de 90 díM el oon1to gestOr
 
correspondiente deberá tr8rDitar una ~idenoia de fin do l.T. (tipo 1) con la fecha
 
C01tOSpODdieme aldIanonagésimo de la misma.
 

Tras la inc01JXit'!Cfón de dicha incidencia el centro gestor deberá tramitar mm
 
nueva iacidenoia de 1T. tipo 9, con fecha de inicio igual al día. nonagésimo primero de
 
~ 1.1. y fecha deñn la quewaesponda. ~ el MSO de que al grabar la I.T. ele ~po 9 no
 
se conozca la fecha de ñri, se debm grabar fa ~ente al día eu tI que el
 

~	 ¡traba.jador'compJeta U1) afio,de 1.1. (desde la fecha de imekJ de la LTde tipo 1 Cuando
 
~ ~onoZ<m la fecha deñn do la 1.1. el centro gestor deb~á. tmmitar una 'incddeDcia de
 

1L1 modificando la fechade finde lamisma. Si transcurrídos 12meses desde iniciada la , i,
I.T. el trabt\jador sigue de baja se tramitará unanueva incidencia de I.T: tipo 9 ~ el
 
periodo que seanec.ewio. LaS ineidenoias de 1.T. tipo 9 se deberán grabar enelmesen
 
curso. siempre quesea posible, al igual quelasLT' s de tipos3J S, 6.7 Ys.:
 
3J-l,¡' por eontjngsnsjAA C9QWM9 en lós SYp\\estos ds j;JojpitatiAAciAA ylo, intcaenci6Jt
 
QYirúrlZiCA.
 

Cuando a situaCión. de iooa~idad teIQporal derive do contingencias comunes, y 
con independencia de que el ~dor afectadD esté acogido al R~gimm General o 
Especial de la Segmidad Social, en loa SUJ'luestos de hospita1i2:nl;i~ incluida la 
~ e Intervención quirúrgica que responda a aCtívi4ades ~stalCiale$ 

eompI.eQdjdas en la Cartera Comán B&sica de Servic.ios Asistcneiales del SWcrna 
Nacional de Salud, as! .como ~ los procesos de 1.T derivados'dUectameme dedicbÓs 
supues~ se complemenlatá durante todo el períodO de inoap¡Ioidad hasta el oi~ por 
cien de las retr.ibueiones fijas y periOdieas que vinieran disfrutMdo en cada ~. 
iucluido, en SU caso, el conipIemento de ttEmic:idad. 1 
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Por ello, en dichos SUpUeStOs no se. aplit:ari clngón d.,escu.ento de retrlbucÍO!1eS 
correspondiente a todo el periodo deduración dela I.T. 

Se 'ha modificado 
" 

ta pan1aUa de grabación d~ l.r~ para que los centros de 
gesliÓI1 puedan registrar si la LT deriva de uno de los supu~s ~~p1ados ea.este 
apa1'tado o no. 

Los trabajadores afectados por supuestos de I.T re:retidas en este ApMtado 
deberán justificar dooumentalmente ante la unidad de :penona1 del centro de gestión 
(:Orrespondiente que laLT deriva de \lJ10 de los supuestos ~itíUlQS. Lapersona que tenga 
auibuida )a rompetencla en materia de patos de perSOtW en. ~ centro de gestión..a la 
vista de la documentación aportadapor eltmbaiador, deberá dictaruaa reso~ÓtI por la 
quese r:eeon<J2Oa que la I..T. deriva, de DnO de losBUpueStos espeoiPles teferidos o por el 
contntio se d~ dicha citcunsta:ncia. 

SEGUNDA... Con~Pto dedeftQento e:n JlOBt~. 

Los descuenros en nómina se aplioarán mediante 01 cooccptO 159 (de tipo 
devengo ennegatívc "De60uentoI.i. eontíngeneías comunes~>. 

'I'ERCERA..- Consideración de la rema d~ iuicio real de la L1'. 

Parael cálculo d~ los descuentos a aplicar sc'teodIi en ouenta U. fé'clJa de inicie) 
real '40 la LT. En los casos en los que dicha fecha noestéeumpJ.imeruada se considerará 
la fecha ere iniciodela r.T. 

CUARTA.- ~osürilfdad do irandtBt incldtJlcisls de tia de J.'!' ton feclla del mes ea 
curso. 

A partirde la nómina de noviembre y a díf~ de la !l6nÜl1a de ~e tos 
centros de: gestión podxán g;raba:r fjnall?ácio~ de 1r. por oontingeueias comunes con 
fceba d~l .lDeS eeourso. . . , 

QUlNTA.-- No abo.o de'4U)lIéepto1 d. g1laJ'dfas midkul a1eDOón r.ontiauada pór 
los ptriodos en Jos que los trabajador~ se tmeDeutnm ea '8itD~ciDnes d~ tT. 
d~u d" coDtiDlenéias eomulI-' 

A los tra~adores que se encuentren en sitaación de I.T. derivada de 
contingencias comunes no se 'les abonará ninguna euantía en eo.JCi:pto de guardias 
médicas o atención .continuada, salvo el complemento de tumiéidad por Jos ~s ,
que se encOOn1reo en dioha situac'jÓJi, 

l .
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SEXTA.- Retribudones que se ~eben abolUU' a los trabsjacmres qae se en~lIeBtran 
aMgidos aJ IUgimen. GetieraJ de fa Seguridad Sódal por los periodo¡ dé prórroga 
de l.T. daivada decantingiUlew COnlunes. 

Enlas ~one8 depró¡roga de l,.1'. deriwd& deoontmgencias comunes enlas 
que el INSS paga la p~i6n directamente al tr@ajador. los centro! de gestilrn. 
debetán calceler los ¡ropones c»rrespondientes a la mejom de la prestación porLT.Y 
tramitar elpagci de dichos importas. 

Dicha mejora sedeberá calcular dela siguiente forma: 

hnpone total de lasretribuciones fijasy periódicas (conceptos divj~i"ble3 por di$ 
en la aplicación 'de nóminas de 1lSS) ,del mes anterior a del inicio de la I.T..• 
incremeutadas con l~ promta de la paga extra. salvo que -en dicbo mes Do '9C baya. 
~ dereCho a ~~ga. exua... junio 11 noviembre de 20J2.. (a ~s efectQs 
también se deberá ten6T en euenta. el co=plemento de tumicídad), menos 01 5mporte de 
la prestaQiÓA por I.T abonada directamente! por eí lNSS (75 % de la base quJa40ra). 
Dicha diferedcia m~suaJ se dividirá. por 30 Yse multlplfcará por losdías en los'~ el 
trabajadOT ha emcie> enprórroga de r.T. 

La cuantía calculada se QboDMá ut.ili2:ando el concepto 11S "Retribución 
Complementaria pago directo INSS~. . 

El pago sedeberá traínitar eno] plazo y forma que seindican a contín~ ea 
.función deloqueresuelva ellNSS: 

a) En el caso dequeellNSS resuelva el~ta médica del tIabajador: 

Se dbbe:á tramitar·en el proceso de nómina en el que se ~~ abamédica,
 
Osi no fuera posible en el proceso denómiDa slguiente y lltilizandó la opoJón de
 
trabajadorl concepto (concepto .pel'SOD41). .
 

b) En el caso de que el INSS resuelva el reoonocitnienrQ de una pensión de
 
incapacidad permmente:
 

~toe«:i~ el abono de dit~ solo en $1 cese do que la pensi6u de
 
mcapac!dad permanente se reeonozce 00Il ftcl1a de efems Posterior a Ja fecha
 
de inicio del pagodirecto de la prestación de 1,T. 

El pago, en los casos queproceda,. sedeberá trmnitaT en elprocese de nómina en
 
el que el lNSS comunique la resolucién, o sí no fuera posible en el proceso de
 
nómina siguiente, utilizando la opción deatraso de ~ concepto. grabando como
 
fecha de inicio la del primer d1a del último mes.en 'el 'lt1e ~l ~z(dor lJOftihi6
 
la. pres18cián de T.T. en Régimen de pago delegado :i oo.mo fecba de fin la del
 Iultimodía dedichomes.	 ; 
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;'	 Vor los períodos e;n .los que los tmbajadofes se encuentren,en pt6m>ga 40 l.!. 
derivada de 'contingencias COD1tU1eS DO se deberá abo13iU' ningún. CQtlt:epW de 
guardias in6Lficasl.atención oontiJ1uada, salva f}j complemento deto.tmcidll4) eh 
su <laso. 

SEPTIMA.- R6mlSoclones que se débeJ¡ abouar ~ pe"pul ton Dfi.mbralllienio 
parala tCtbertura deJasguardia. méditúl iteaciÓJl cóntinaada porlosperiodosen 
lasque se eJlCDotrMen LT. 

Los impórtes qne se deben abonar. en concepto de guardias médicas! ATe, al 
personal COn nombramiento para la cobertura· de las gú81'dias méditasl atención 
contim1ada por los periQ~ cm los ~ue se encuentran en I.T. se oa1cularán pclt los 
centros de gestión c.omspondit.ntes en base' al promedio de !as retri.buélonea 
devengadas PQI' dichos conceptos ~ losseismeses antl:ttiares al del inicio de la LT.. En
el caso deque el trabajado.t' no.haya prestadO .seMclos mediante nombramientos para la 
cobertunl de las guardiu médicas! ATe en108 seis meses antetiom al del inicio de la 
I.T., se promediaran Jos importes devengados por dichos conoeptos en !Qs meses 
nmnrales de dicho periodo en los que haya prestado servicios con dicha modalidad de 
notUbramiento- El promedio mensual calculado se diviáll'á por 30 para oa1cu1:ar el 
pt<m1edio diario. 

Be el Ct;SO de que el trabajador no hayapre$tadO servícios con ditba modalidad 
de nombramiento CJ) nin,glmo de los seis meses anteriores al del inicio de la f.T. el 
promedia diario so ealcu.lará dividiendo lascuantías devengadas por'los conceptos do 
guanfi8s.rnédkasl ATe en elmes delaI.T. por-n-I, siendo D el dfadefnícío de la1.T. 

Al promedio diario calculadQ Sé Ie apUcarin loo ~~es indicados en la 
Tnstmcción Primera, ~artado 1, para determinar 1#s cu.antía$ a pagat porcadames. 

e¡ pago de las c'lWrtias oalcu1adas según cl prooe4imiento detatladp 
~r:ttlCmte se tramitará a mes vencido, mediante iocláencias de ATe ~iaIJ 
utUi2andc los conceptos 52 "~dia9 znódicas exclUsivammte" para el per80DAl 
facuUativQ de ateneión especiaJi%ada o 53 qATC ex.cllJ$ivamente" pm-a el ~ de 
petSOnal. 

Las refnoucioMB en concepto de trienios (concepro 130) se xegwati2arán 
automát1carnentb. a mes vec\Cido, modíalm la aplieacl6n de los descuentos que 
ccrresponda a través del ~cepto 159 ~Dosouento I.T, Contin. ComUnes", 

CoQHUorAs d. bniut • AGEHaA VA1.!NClANA t'JE SAlUT ' 0fl1lCd6 Generm dI'! R~r,OS 1:l;onbm1ctS 
, Ml5set MastO, 31 ' 46010 VAl!NClA • 'rel.98 186 28 00 . fll( 96 386 66 07 
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OCTAVA.. PagO de! complem.mfo de turnicldad por los 1Jle8e8 .en 108 que UD 
in.b,.jador haya estado de baja'por LT. 4t'riv~jJ cU eoJléiDgencias eóJD8JJe1. 

Al pea:onal que estépercibiendo el complemento de nnuicidad Ybaya estado de 
b~a por r.T. derivada de contingencias comunes enunmes~. se leabonarán 
lasretribuciones OO1l'~ndient8S a dioho concepto considcratldo las reglassiguicntes: 

a)	 Se abonarán en toQos los 0IS0i a mes vencido. 

b) El cálculo de lascuantías apagar se rea1iza.rá man:usJ:mente pOr IQS distictos 
centros de gestión para los meses que incluyan: algún día de los 
CQlDprendidos en los tramos 1Y2 de la lDsttucclón Primera. l. Para el temó 
<fe meses se uamitar41a oorrespoMiaue incidencia mediante la opción de 
ATe defonnti masiwL 

e)	 Para el cálculo de las (litadas cuentías se partirá de los importes mensuale$ 
establecidOs para dicho concepto y pMa cada ~a en elapa11ado Vde la 
'tabla'VI deap1icaclón alpersonal de ínstituciones sacltarlas. ­

d)	 El hnporte que se deberá. abonar se calculará aplioando los pmcentajes 
cozrespondi=tes a cada ~o de 100 'tranlos ~istos en la in9tn1Cción 
Primera. 1. . 

e)	 !.os impones a. pagar e.n concepto de oomp1cmento do tumicidad en el 
supuesto c.ontemplado en el apartado b) de ~ lDStrucoión se tnmiítasán 
mediante íncídeocías de ATe ~Al, referidas al mes Mtmor ftl del 
proceso, co~to de nómina 6 o<atención cOlltinuadat> y el im.P9rte cal~o 
seg(mlo indicado anteriormerue. 

NOVENA.· ootrutdones que quedaa sin efulo. 

, Quedan sin ef~ enemas i:astruccionos 9 cb'cullU'eS seopongan a lo establecido 
en 11!S presentes) concretamente las instrUcciones del Ditectot Genern1 de-Régimen 
'Eco:o6mico siguientes: 

.lnstnu:clones para el pago de las ietrlb~one$ correspondientes a gtWdW . 
médiCMIATe 1&1 personal est8tl.ltario 0011 nombfamienro cverttua1 para la ~bertwa deia 
amlOiÓD continuada o guardias médíces que se encuentre en sffuaoión de 1.T.• Ptórroga 
de1.T.,pemriso pOI" umtemidad, penniso por pa.tcmidad, pemúso porriesgo durante el 
embam:o o penniao porriesgo durat@ la lactancia natural, de 2 de asosto de 2009. 

Instmcclones para la aplic#oión de lo establecido en elltt't1Qula 15 del Decreto­
Ley 112012, de 5 de eaero, del COllSeU, de 30@m&rZO de 2Q12. 

CortMlIemt de f;;mitat . AGeNCIAVALeNCIANA OE SAlUT • DIl'*:d6 Genatal de Recursos. ~11:6 
, MlSl:er Mqs(ó, 31 • 46010 VAl.eNCfA • ¡el. 96 386 28 00 • Fa~ 96 386 66 Q7 
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:OECIMA.~ Mejora de las prerta<:hmelf por inupacidad teJQporal deriva4~ do­ 1 
tcmtingtnlcias profesi~ (~cddente da trabajo y eDfermedad profmoDal)5 1 

r 

ptniIisoB pot matorn1dal, paternidad, riesgo duraJ1*tJ el em1laraz4) y riesgodurante I 
la Jadaneía natural. 

So mantienen. en vígor las Instruccioncá oonjut'lta! de la Ditecoión Genem1 de 
Régimen Bconémíco y de laDirección General deRecursos Humanos para elpago dela 
mejora de las prestaciones por incapaoidad temporal derivada de contingon_' 
profesionales (accidente detrabajo y enfemJedfld pr~nal), permisos de,maternidfld, 
¡mtemidad, riesgo durante el embarazo, y riesgo 4QI'3Dte la laotlilDcia natural, de 20 de 
junio de 2012. 

UNDECJMA.- Fecha dt ef«tos y pf~ de I.T 8 Jos que les serán dC! ap.liéád6p. 
~ presentesinstrucdones. 

De oomonnidad COA lo dispw:sto en el articulo 6, punto S, 4cl Oecroto- Ley 
6/2012. del Coasell, la nueva prestaci6n económica en las situaeiOAeS de incapacidad 
temporal se apliOtU'á a los p1WeBOs de incapacidad qué so inicien desde el 1 &, octubte 
del af10 encurso. 

Asimismo, y de cónfonnidad con lo establecido en la disposición transitoria 
Primera del citado.oeomo. Ló)', Jo dispue.crto en el a:rtieulo se1s delmismo ~bt6n será 
de tq)líciWI6n, CM efectos de-sde el 1 de ocmbre del al10 en curso, para todos ~uellos 
procesos de1.1. envigor que sehubieran iniciado C011 anterIoridad adiolla fecha. 

GliRENnSl DmECTO».ES DE CENTRO! DmECI'OUS UlUUTORL\LE:S/ 
COMlSlONADOSl DJRECro)U:S ECONOM.lOOSl SECRttAlUOS D~ nJRECClON 
1'ElUU1'ORU.L. 
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